
   

FLORESPA CIA LTDA. 
Quito, a 24 de noviembre del 2006 

Señor. Ss 92 

JORGE ENRIQUE HIDALGO CAPELLO 

Presente.- 

De mi consideración. 

Me es placentero comunicar a Usted, que la Junta General Universal de Socios 
de la Compañía Flores Paola Andrea del Ecuador FLORESPA CIA LTDA, efectuada el 
día de hoy, viernes 24 de noviembre del 2006, a las 10h00, acordó por unanimidad 

nombrarle a Usted GERENTE de la Compañía por el periodo de DOS AÑOS, conforme 
así lo estipula los Estatutos social de la Compañía. 

Sus atribuciones y obligaciones constan en el artículo Vigésimo Primero de los 

Estatutos sociales, entre las que se encuentra la representación legal y extrajudicial de 

la Compañía. 

La Compañía Flores Paola Andrea del Ecuador FLORESPA CIA LTDA, fue otorgada 
el 8 de febrero de 1994, ante el doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero 

del cantón Quito, legalmente inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 

de marzo del mismo año. Mediante escritura publica otorgada el 7 de junio de 1994, 
ante el doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de agosto del mismo 

año, se efectuó el cambio de denominación de la Compañía Andrea Paola Flores del 
Ecuador Cia Ltda., a Compañía Flores Paola Andrea del Ecuador Cia Ltda., Mediante 

escritura otorgada el 4 de septiembre de 1994, ante el doctor Rubén Darío Espinosa, 
Notario Décimo Primero del cantón Quito, legalmente inscrito en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 31 de mayo de 1995, se efectuó el cambio de denominación de 

Compañía Flores Paola Andrea del Ecuador Cia Ltda., a Flores Paola Andrea del 

Ecuador FLORESPA CIA LTDA. 

Atentamente. 

  

ACEPTACION.- En conocimiento del nombramiento que antecede, acepto y agradezco 
la designación efectuaderan Pifo, a 24 de noviembre del 2006. 
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